
SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DIRECCIÓN DE MERCADO DE ABASTO 

DEPARTAMENTO DE REGULACIÓN DE COMERCIO 
ESTABLECIDO 

 

 

 Control de documento interno de la Unidad de Mejora Regulatoria 

Código  Tipo Formato Versión 3.0 Actualización 21/04/2023 Autor  Hoja 1/2 

 

REGISTRO DE TRÁMITES Y SERVICIOS 

Datos generales del trámite 

Clave SG-DMA-T-ECPF 

Nombre del trámite o 
servicio 

Expedición de Constancia para Puesto Fijo. 

Objetivo 
Ordenar y regular puestos fijos establecidos en el Mercado de Abasto “Margarita Maza de 
Juárez”. 

Categoría Mercado de Abasto “Margarita Maza de Juárez”. 

Respuesta 
Tiempo 
máximo 

15 días. 

Resultado del trámite Entrega de la Constancia Expedida por el Mercado de Abasto “Margarita Maza de Juárez”. 

Vigencia Tiempo 90 días después de la notificación al comerciante. 

¿En qué casos deberá 
realizarse? 

Cuando el comerciante lo solicite para la realización de algún trámite o servicio. 

 

 

Procedimiento (Resumen) 

En línea No disponible. 

Presencial 

1. Recepción de solicitud por parte del departamento de regulación de comercio 
establecido.  

2. Se crea expediente y se remite a la Dirección de Mercado de Abasto. 
3. Identificación del solicitante en base de datos solicitados a la Dirección de Ingresos.  
4. Expedición de la orden de pago por parte de la dirección del mercado de abasto por la 

emisión de constancia.  
5. Elaboración de la constancia correspondiente.  
6. Una vez que el locatario presente el recibo de pago la Dirección del Mercado de Abasto 

procederá a su entrega.  

Telefónico  No disponible. 

 
 
 

Requisitos 
    No. Nombre   Original Copia 

1 

Solicitud mediante escrito libre manifestando la expedición de constancia dirigida a 

la Dirección del Mercado de Abasto (nombre del concesionario, puesto, giro, 

ubicación y metraje). 

1 1 

2 
Presentar los tres últimos recibos de pago o en su caso una constancia de no adeudo 

que la emite el departamento de recaudación de mercados. 
1 1 

3 Copia de la credencial del INE del concesionario. - 1 

4 Recibo de luz. 1 1 

5 Fotografías del local o puesto y croquis de ubicación.  1 1 

Costos 

Descripción Fundamento legal 

2 UMAS 
Artículo 99, fracción X de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023. 
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REGISTRO DE TRÁMITES Y SERVICIOS 

Datos de contacto 

Dependencia o 
Entidad 

Secretaría de Gobierno. 

Área responsable Dirección de Mercado de Abasto. 

Departamento Departamento de Regulación de Comercio Establecido. 

Domicilio Avenida Mercaderes, sin número, Central de Abasto, C.P. 68090, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

Teléfono 951 576 91 44 

Horario de atención De lunes a viernes, de 09:00 a 17:00 horas. 

Página web www.municipiodeoaxaca.gob.mx 

 

 
                                                                      Fundamento legal 

No. Nombre Orden Tipo 

1 
Artículo 99 fracción X de la Ley de Ingresos del Municipio de Oaxaca 
de Juárez, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023 

Municipal Ley 

2 
Artículo 147 fracción XIV del Bando de Policía y Gobierno del Municipio 
de Oaxaca de Juárez.  

Municipal Bando 

 
                                                                   Medios de impugnación 

No. Descripción                                        Fundamento legal 

1 Juicio de Amparo Indirecto Artículo 107 de la Ley de Amparo. 

2 Juicio de nulidad 
Artículo 166 de la Ley de Procedimiento y Justicia Administrativa 
para el Estado de Oaxaca. 

3 Recurso de Revocación 
Artículo 227 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de 
Oaxaca de Juárez. 

 

Nombre Puesto Revisión Fecha Firma 

Mtro. Ernesto Sebastián 
García Díaz 

Director del Mercado de 
Abasto  

Elaboró 21/04/2023  

Lic. Felipe Edgardo 
Canseco Ruíz 

Secretario de Gobierno Autorizó 21/04/2023  

C. Estefanía Jacel García 
Hernández 

Jefa de Unidad de Mejora 
Regulatoria 

Validó 21/04/2023  

 

Observaciones 

Las constancias sólo proceden para los puestos con modalidad de tipo fijo (casetas metálicas o puestos). 

http://www.municipiodeoaxaca.gob.mx/

